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ORDEN de 22 de septiembre de 1971 por la que
se amplian las enseñanzas que se cursa,n en el Centro
no oficial Reconocido de Formación Profesional In
dustrial, dependiente de la ierarquiq,eclesiástica,
Escuela Profesional Salesiana "Santo Domingo '8a,*
vio», de Badalona (Barcelona),

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a inst.ancia del Di~
rector de la Escuela Profesional Salesiana "Santo Domingo Sa
via», Centro no oficial Reconocido de FormaciónProfesiohal In
dustrial, dependiente de la jerarquía eclesiástica. de Badalona
(Barcelona), en súplica de ampliación de slisenseña;nzas.

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Gestora
de la Junta Coordinadora de Formación Profesional Industrial
ha emitido su informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas
que se cursan en la Escuela Profesional Salesiana "Santo Do
mingo Savia», de Badalona <Barcelona}, se consideren ampliadas
para el grado de Aprendizaje, en las especiaUdadesde DeHneante
Industrial y Delineante de la Construcción, de la rama de Deli
neantes, pero quedando supeditada esta nueva ampliación, de
conformidad con lo acordado por la Comisión Gestol'a de Forma
ción Profesional, a que el Centro se adapte en su día a las
prescripciones que se dicten en· cumplimiento dé- la Ley General
de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa de
4 de agosto de 1970.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 22 de septiembre de 1971.~P. D., el Subsecretario.

Ricardo Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 22 de septiembre de 1971 por la que
se amplian las enseñanzas que se cursan enel Centro
no oficial Reconocido de Formación Profesional In
dustrial, dependiente de la excelentisima Diputación
Provincial de Madrid, Colegio de "-San F'ernando"',
de Madrid,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del Di
rector del Colegio de .,San Fernando», Centro no oficialHeconocido
de Formación Profesional Industrial, dependiente de la excelentí
sima Diputación Provincial dé Madrid, en súplica de ampliación
de sus enseñanzas.

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Gestora
de la Junta Coordinadora de Formación Profesional Industrial
ha emitido su informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas
que se cursan en el Colegio de ,,-San Fernando»; de Madrid,
que fueron establecidas por Orden ministerial de la de· mayo
de 1960, se consideren ampliadas para el grado de Maestria,
en la rama del Metal, sección Mecánica, especiaJidades de Ajus
tador, Tornero y Fresador; para la rama de la Madera, en
la especialidad de Ebanista,Carpintero, y para la rama de Corte
y Confección, de la sección de Confección Industrial, en la es
pecialidad de Sastrería de Caballero, pero quedando supéditada
esta nueva ampliación, de conformidad con lo acordado por la
Comisión Gestora de Formación Profesional, a que el Cent.ro
se adapte en su día a las prescripciones que se dicten en cumpli
miento de la Ley General de Educación y Financiamiento de
la Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de septiembre de 1971.-P, D., el Subsecretario,

Ricardo Díez.

lImo, Sr, Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 22 de septiembre de 1971 por la que
se amplían las enseñanzas que se cursa.n en el Centro
no oficial Reconocido de Formación Profesional· in
dustrial, dependiente de la iniciativa privada, Es
cuela Profesional "Pineda';', de Barcelona.

TImo Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Direc
tor de la Escuela Profflsional "Pineda,.., Centro no oficial Rec0I10
ciclo de Formación Profesional Industrial; dependiénte de la inicia
tiva privada, de Barcelona, en súplica de ampliación de sus
cnselianzas.

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de 1958 Y que la Comisión Gestora
de la Junta Coordinadora de Formación Profesi'onaJlndustrial
ha emitido su informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a l)len disponer que las enseñanzas
que se cursan en la Escuela Profesional .,Pineda», de BarCélona,
que fueron establecidas por Orden ministerial de 27 de jUlio

de 1971, se consideren ampliadas para el grado de Aprendizaje,
en la especialidad de Subgobernanta, de la rama de Hosteleria,
pero quedando supeditada esta nueva ampliación, de conformidad
con lo acordado por la· Comisión Gestora de Formación Pro
fesional. a que el Centro se adapte en su dia a las prescripciones
que se dicten en cumplimiento de la Ley General de Educación
y Financiamiento de la Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970.
'Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V, l.
Madrid, 22 de septiembre de 1971.-P. D" el Subsecretario,

Ricardo Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 7 de octubre de 1971 por la que se adscri·
be una dotación de Profesor especial a la asignatu
ra de .Guita.rra", en el Conservatorio de Música y
Escw;:la de Arte Dramático de Murcia.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo solicitado por la Dirección
del Conservatorio Profesional de Música y Escuela de Arte Dra·
miüico de Murcia, con el fin de atender mejor a las necesidades
de la ens(nanza de acuerdo con la matricula escolar, y en uso
de la potestad reglamentaria que· le atribuye el artículo 14.3
de la Ley del Régimen Jurídico de la Administración del Estado,

Este- Ministerio ha dispuesto que la dotación actualmente va
cante de Profesor especial de ~Dec1a,mación", en el Conservatorio
de MÚSica y Escuela de Arte Dramatico de Murcia se amorti
ce en dicha enseñanza y pasa a adscribirse a la asignatura
de "Guitarra".

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V_ 1.
Madrid, 7 de octubre de 1971 ,-P. Do, el Subsecretario, Rt

cardo Diez.

Ilmo. Sr Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 8 de octubre de 1971 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de
la sentencia del Tribunal Supremo de 12 de junio
de 1971 recaida en el recurso contencioso-administra·
Uva interpuesto por la Maestra nacional doña Maria
Dolores Bravo Sán.chez.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por dona Maria de los Dolores Bravo Sánchez contra acuerdo
émitido por vía de silencio administrativo por este Departamento,
sobré reconocimiento de trienios, el Tribunal Supremo, en fecha
12 de junio de 1971, ha dict.ado la siguiente sentencia:

",Fallamos que debemos estimar y estimamos el recurso con
tenciosoadministrativo promovido pordofia María de los Dolores
Bravo Sánchez contra la desesfünación tácita por silencio admi
nistradvo de su peticiÓn de que le ~ueran computados como ser·
vicios efectivos, a efectos de trienios, el tiempo que estuvo sepa
rado del servicio como Maestra naCional, por expediente de depu·
ración,· por contrariar el· ordenamiento jurídico establecido en
la materia y, en su lugar, anulando tal decisión, condenamos
a la Administración a que reconozca como computable a la recu
rrente, para trienios, el perioL-o de tiemp'o en que estuvo separada
del servicio como consecuencia del indicado expediente, absol·
viendo a la Administración en lo que exceda de lo indicado;
sin hacer expresa imposición de costas_~

:En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios térrrünos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a V, L muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1971.

VILLAR PALASI

Hmo. Sr Director general de Personal.

ORDEN de 8 de octubre de 1971 por la que se dis
pune et cumplimiento en SU,9 propios términos de
la sentencia del Tribunal Supremo de 15 de junio
de 1971 recaída en el recurso Contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña lttlia BaIlester Gozalvo
y otros.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Julia EaHester Gozalvoy otros contra acuerdo emi
tido por vía de silencio administrativo por este Departamento,
sobre cómputo de servicios, el Tribunal Supremo, en fecha 15
de junio de 1971, ha dictado la siguiente sentencia:

~Fallamos que estimando el presente recurso contencioso-ad
ministrativo promovido por doña Julia Ballester Gozalvo y otros
Cinco pertenecientes al Magisterio Nacioqal impugnando deses-
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VlLLAH PALASI

Espaiíola por
Premio de la

nLSOLCCION de la lleal Acurlemia
la que se a.'HU?cia convocatoria del
Fundación «Rivadenoira".

aFiOEN de 19 de octubre de 1971 por la que se
aulo,'ú\I a la Facultad de Ciencias de Badajoz de
la Universidad de Sevilla para proceder a la lectura
;V caliFicación de tesis doctorales.

IblO. SI.. Vista. ia propuesta elevada por la Facultad de
Coneias de Bnda;uz de la Univcrsidad do Sevilla y los favorables
ini'onllCi> de la Junta de la Facultad y del Rectorado de la
citada Universidad.

E;;te MiniDterio ha resuclto autorizar a la Facultad de Cien·
cü\-S de Badajoz de la UniveniÍdad de Sevilla para proceder a
la le€tura y calificación de tesL'> doctorales relacionadas con
las cátedras en cada momento existentes en la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y eiectos.
Dios guarde a V, I.
Madrid, 19 de octubre de 1971.

VJLLAR PALASI

ORDEN de t) de ociubre de 1971 por la que se cambia
la denominación de la cátedra de «Tecnologia de
los dirnentos" por la de "Binquimica y Tecnología
de los alimentos"

Ilmo. Sr.; VístB la propuesta formulada por los Catedráticos
de la disciplina de ~Tecnologia de los alJmcnt()s~ de las Faculta
des do Veicrj nariE! do León, Mndtid y Córdoba y el informe
favorable del Consolo Nacional de Educación,

Este MÜli!"ierjo ha resuelto que la c;:itedra de "Tocnologia
do los a!jnC'nl;).'i~ se dCi1omin.8 en lo sucesivo «Bioquímica y
Tecnología de los alimentos'"'.

Lo digo a V_ J. par-a su conocimjcnio y cfedos.
Dios gucJ.t-do a V, f.
Madrid, 9 de octubre de 1971

1 Dcu3TLnmento de Biologia.
2.'· Derntl'tamento de Geologia.
3," D('partament-ü de Matematlcas.
4. 0 Departamento de Física.
S." Departamento de Química Inorgánica.
6. Departamento de Quimica Analilica.
7. De-paxt,:unenro de Química Orgúnica.
B:' Departamento de Química Fü;ica.,
9. Departamento de Química Técnica.

Sogl!ndo.~-Porla Universidad de Sevilla se eléverá la propues-
ta de. Reglamento mteriur de los mencionados Departamentos.

Lo digo a V_ L pam su conocimiento y e1:8ctoS.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de octubre de 1971.

v ¡LLAR PALASI

limo. Sr. Dlrecl,O!' geneml de UninJrsiúades El InvpstigaCÍón.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Üit'('¡-10l" g('npral de Unjversidades e Investigación.

Para uar cumplimiento a la voluntad de doña Manuola Riva~
donDira, expresada en la escrit.ura de donación hecha a la Real
Academia Española, y en cuya dál.lSula II se prevé lá convocato
ria de certámenes públicos para premiar .. trabajos de erudición
critica o historia literaria'"', la Academia ha tenido n bien anunciar
el concuniOdel prüsenle año, con el tema, premios y condiciones
que se expl·esan a continuación:

Tema: Estudio sobre cualquier tema de lingüística o de lite
ratura espai'<oJa.

Premios: Los premios, que llevarán el nombre de don Manuel
Hivadeneira, en memoria del fundador de la Biblioteca de Auto~

res Españoles, serán dos. uno de treinta mil y otro de veinte
mil pesetas, y en caso excepcionaL uno de estos premios podrá
aumentarse hasta cuarenta mil pesetas.

El plazo para la presentación de los trabajos terminará el
dia 30 de septiembre de 1974; a las seis de la tarde.

Los trabajos se presentarán por triplicado, deberán estar escri
tos a máquina y podrán ir firmados por su autor, pero si éste
deseare conservar en su obra el anónimo, habrá. de distinguirla
con un lema igual a otro que, en sobre cerrado. lacrado y sena~

I
do, firmara, declan:wrJo su nom bre y apellidos y haciendo constar
su msidcncia y el primer renglón do la obra

La Secretaría admitirA las que se le entreguen con tales reqlli
sitos y dará de C3da una do ellas recibo en que se exprese:
su título, lema y primer renglón.

VlLI.AR PALASI

Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 8 de octubre de lDí' 1 po." la que se di-..<;
pone el cwnplimiento en sus pwpios términos de
la sentencia del TribUlia~ Supremo de 2 de julio
de 1971 recaída en el recurso contencioso--adminis
t,.ativo interpuesto por el lvfaestro nucional don Ma
nuel Brea Sánchez 'Y otros.

_Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admülistmtivo intorpues
to pUl' don Manuel Brea Sánchez y otros contra reso!udón de
esle Departamento de 20 de febrero de 1969, referente a abono
do trienios de servicios interinos prestados por Jos recurrontes,
el Tribunal Supremo, en fecha 2 de julio de 1971, ha dictado
la siguiente sentencia:

~FalIamosque con desestimación del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don
Eduardo MuñozCuéllar Pernia, ,en nombre y representación de
don Manuel Brea Sánch~z, doña MH,ximina MorandairaVaamon
de, doña Josefa Miguez HodrÍ"-"'uez, doña Ceferina Quint.ana Mo
rales, dor,a Pilar Fen<o Barreiro, don Angel Barros Ma.nteiga.
doña Maria del Carmen Gómez Pombo, dona Josefa Quintela
Rios, doña Antonia Ferro Barreiro, don José MIdón Barcia. doñf,i.
Rita López Gonzalez, don César Boedó Fea], don Santiago Ta
!Ión Neira y dol'ia Maria Villar Pempín, esta última como viuda
do don Jesús Quintola Miras, contra la resolución do 13, Dirección
General de Enseüanza Primal"i'a de 20 de febrero de 1969, confir
matoria, en trámite de repo~jdón, de la dictada por el 'mismo
Centro directivo el 25 de septiembre de 1967, declaramos que
se hallan ajustadas al Ordenamiento jurídico y, en su virtud,
absolvemos de la denmnda a la Administj'acíón; sin hacer expresa
imposición a ninguna de 1:-'.5 partes de las costas del recurso."

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bion disponer
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Diosguarde a V. L muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1971.

111110.

Ilmo. Sr. Director general de Persol1al.

Iimací0n tácita por silencio de la Dirección General do Ense
I1i:.l!l1.r; Primaria a las !)eticÍolles deducidas por Jos rccuITen!;es
sobi:e cómputo de servicios, debemos revocar y revocamos los
fld~lS administrativos presuntos por no ser ajustado'> a derecho,
declarando, en su lugar, el que asiste a los recurrentes a que
les sea reconocidos a todos los efectos y especialmente a efectos
d.3 trienios el período de tiempo que estuvieron s8P¡;.,radosen
virtud de expediente de depuración, y que son, salvo error u
cmlsi~jn, los siguientes: DOl1u Julia Ballester Gozalvo, nueve
alias, once meses y veintiocho días; don Emilio Felipe Seco,
dieciocho años y trece días; don Esteban Juan Macías Martín.
dieciséis años, cinco meses y siete días; don Enrique Morato
AlguD_cil, veinticuatro años, un mes y trece días; don Ernesto
rvlorato Alguacil, quince años, diez meses y cuatro días, y don
Juan Pelfort Carné, once años, dos meseS y veintiún días, con~

denando a la Administración a estar y a pasar por esta declara
ción, adoptando las medidas necesarias para la efectividad, así
como al pago de las diferencias dejadas de percibir por trienios
por los recurrentes en su retribución desde la puesta en vigor
del núevo sistema retributivo de los funcionarios civiles del Es
tado; sin hacer especial declaración de costas .•

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus nropios términos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos aüos.
Mftdrid, 8 de octubre de 19í1.

ORDEN de 8 de octubre de 1971 por la Que se cons
tituyen los Depa rta.1nentos que se indican en. la Fa
cultad de Cier.cias de Badajoz de la Universidad
de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Decanato
de la Facultad de Cíencias de Badajos de la Universidad de
Sevilla y los informes favorables de la Junta de Gobierno y
del Rectorado de la citada Universidad,

Este Ministerio, a tenor de lo dispuesto en la Ley 8:3/1965.
de 17 de julio (artículo 4."); los artículos 1." y 3.° del Decre·
to 1199/1966, de 31 de marzo, y artículos 69 al 71 de la Ley 14/
1970, de 4 de agosto, General de Educación y de Financiamiento
de la Reforma Educativa, ha resuelto:

Pdmero.--Aprobar la constitución de los Departamentos que
a continuación se relaciunan en la Facultad de Ciencias de Badajoz
de la Universidad de Sevilla, en los que se integraran las cáte
dfas y disciplinas afines;


